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RAZONES PARA APOSTAR POR  PREVENCIÓN:

�Prevenir accidentes, bajas laborales, incapacidades 
temporales y enfermedades.

�Supone un importante ahorro económico. Evitando así el pago 
de multas y sanciones por el incumplimiento.

�No gestionar correctamente la prevención puede ser 
excluyente a la hora de poder trabajar con otras empresas.

�Mayor especialización a la hora de poder trabajar con otras 
empresas.

�Aumento de la motivación de los trabajadores al sentirse 
seguros en el puesto de trabajo.

�Evitar muertes de personas amigas.

OBJETIVOS FUNDAMENTALES:

1.- Informar acerca de la normativa vigente para que 
su empresa cumpla al 100% y sea capaz de superar 
con nota una inspección.

2.- Ayudar para la implantación de la cultura 
preventiva, para que la prevención de riesgos laborales 
repercuta positivamente en su productividad y en su 
cuenta de resultados, haciendo que su empresa sea 
más rentable.

3.- Asesorar ante posibles incidencias para que su 
empresa sea un lugar seguro y no se produzcan 
accidentes laborales.

4.- Ayuda a la revisión de la documentación.

5.- Identificación de posibles incumplimientos.

EJEMPLOS DE ASESORAMIENTO:
�Errores frecuentes que cometen la mayoría de las 
empresas.

�Implicar a los empleados para reducir su siniestralidad.

�¿Servicio de prevención propio o ajeno? Qué es lo que le 
conviene cuando su empresa puede elegir.

�Evaluación de riesgos. Cómo cumplir este trámite 
obligatorio.

�Atajar con eficacia el estrés y otros riesgos psicosociales.

�Reducción de costes. Cómo aprender de los incidentes 
para que nunca se conviertan en accidentes.-
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GABINETE UN AÑO MÁS: 

Un año más CEPYME La Palma tiene activo el Gabinete de 
Prevención de Riesgos Laborales. El año pasado el gabinete 
contactó con mas de 600 empresas en nuestra isla. 

POR LO QUE QUEREMOS AGRADECER EL APOYO A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE PARTICIPARON.

El 75% gestionan la prevención en su empresa.

La inmensa mayoría lo hace por la obligación legal lo que nos 
hace reflexionar que existe el desconocimiento de la finalidad 
que persigue la reglamentación de la prevención.

El sector con mayor representatividad en el proyecto fue el del 
comercio con un 45% del total de empresas encuestadas.

- BOLETÍN INFORMATIVO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES CEPYME LA PALMA-
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FORMACIÓN:

•Academia Galilei: www.galilei.es

•Centro Formación Precriser: www.precriser.com

•Femete: www.fmt-es.com

•Forem Canarias: www.foremcanarias.org

•Fundación Laboral de la Construcción: www.fundacionlaboral.org

•Fundación Lidia García: www.fundacionlidiagarcia.com

•Fundescan: www.fundescan.com

•Fyde Caja Canarias: www.cajacanarias.es/saec

•Infoisla: www.infoisla.org

•OMR Formación : www.omrformacion.com

NOTICIAS DE INTERÉS:

“Femete tramita ya más de 500 solicitudes de la 
Tarjeta Profesional del Metal”
01/02/2010
Link http://www.femete.es/Noticias/Pages/Noticia.aspx?item=22

“Buenas prácticas preventivas en la empresa: salud y 
ergonomía en el espacio de trabajo (trabajo en oficinas 
y despachos)”
05/02/2010 

Link: http://www.ceoe-tenerife.com/noticias.cfm?iddep=5&id=844

“Accidente de Trabajo In Itinere”
12/02/2010
Link http://www.ceoe-tenerife.com/noticias.cfm?iddep=5&id=874

En sus manos tiene la oportunidad de que usted y su empresa 
se beneficien, desde hoy mismo, de todo lo que el Gabinete de 
Prevención de Riesgos de Cepyme La Palma les ofrece.

Para cualquier consulta solo tiene que contactar con nosotros 
en:

Contacto: 

Santa Cruz de la Palma: Los Llanos de Aridane:

Sandra V. Pérez Hernández           Carolina M. García Sicilia

Tlf: 922.41.52.48                            Tlf: 922.40.18.91 

Fax: 922.41.62.64                           Fax: 922.46.43.05

prl@cepyme-lapalma.com prl1@cepyme-lapalma.com
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¿ESTÁ PREPARADO PARA QUE UN INSPECTOR 
DE TRABAJO SE PRESENTE EN SU EMPRESA?

No hace falta que en su empresa se produzcan 
accidentes laborales como los que salen en las noticias 
para recibir la visita sorpresa de un Inspector de 
Trabajo.

Ni tampoco hace falta estar incumpliendo la normativa 
de prevención de riesgos laborales.

Conozca como actúa un inspector y sepa qué le puede 
exigir.

¿Quién tiene que intervenir en la investigación de un 
accidente laboral?

¿Sabía usted que tenía responsabilidades específicas 
respecto a estos trabajadores independientemente de 
que las tenga la ETT?.

- BOLETÍN INFORMATIVO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES CEPYME LA PALMA-


